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Montevideo, 24 de diciembre de 2009. 
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A través del presente se pone en conocimiento la Resolución del Área Zonas Francas de 

la Dirección General de Comercio de fecha 16 de diciembre de 2009, por la cual se 

modifica el Anexo de la Resolución de 05 de julio de 2007, que estableció el 

procedimiento del egreso desde las Zonas Francas hacia el territorio nacional no franco, 

de bienes, aparatos e instrumentos con destino a la reparación de los mismos.  
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